Seminario: Gestión Sustentable de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, Buenos Aires, Argentina.
1.- Transcripción de discurso doctora Romina Picolotti. 

Secretaria de ambiente y desarrollo sustentable de la Nación. (SADS)

Buenos días a todos. Senador Daniel Filmus. A los representantes del Estado. A los representantes del Centro Regional de Basilea. A los representantes de las empresas. Subsecretario y autoridades de la Secretaría. 
En primer lugar quiero agradecer profundamente la presencia del senador Daniel Filmus. Ya cuando era ministro de educación trabajamos en conjunto como bien lo señalaba, en la relación entre ambiente y educación. Y finalmente con un proyecto de educación ambiental que esperamos que este año sea convertido en ley.
Para nosotros es de suma importancia este seminario, porque cada vez más los argentinos estamos consumiendo y utilizando elementos que tienen que ver con la cuestión electrónico, y finalmente- al final de su clico de vida- se convierten en basura electrónica, y muchos de ellos tienen residuos peligrosos. Es por eso que nosotros hemos decidido tomar la iniciativa desde el Ejecutivo Nacional junto al Senado, abrir este espacio de debate, que no tiene como fin el debate en sí mismo, sino que tiene como fin establecer, en primer lugar, un marco regulatorio, consensuado y de aplicación posible. En segundo lugar, establecer las responsabilidades y como bien señalaba el senador- y específicamente en esta clase de residuos- establecer responsabilidades compartidas, pero diferenciadas. El Estado tiene una responsabilidad que es regular, controlar y ofrecer las garantías que puede establecer para la gestión de estos residuos. Y las empresas tienen la responsabilidad de hacerse cargo de lo que generan. Y, por último, el usuario tiene una responsabilidad que es acercarse a la disposición final de estos residuos, o sea, acercar aquellos que ellos consumen a los centros de disposición para que sean finalmente dispuestos de modo adecuado.  
Nosotros no queríamos que de ninguna manera que esto sea visto exclusivamente como una iniciativa del Poder Ejecutivo Nacional, sino que realmente utilicemos este espacio de debate para definir una política pública que nos permita a los argentinos evitar un problema a largo plazo con la basura electrónica.

Algunos datos que me parecen importantes para ubicar dónde nos encontramos hoy y porqué es preciso ponernos a trabajar cuanto antes en este tema.

2 kilos y medios de residuos por habitantes en Argentina, y 80.000 toneladas de residuos electrónicos son las proyecciones que tenemos para el 2008. 

Qué hacer con estas 80.000 toneladas, es algo que espero- que no resuelve este seminario- que al final de este debate, tengamos claridad no sólo dónde estamos parados, sino hacia dónde vamos en el tema de residuos.

El ámbito federal es algo que discutíamos hace un minuto en mi despacho con el Senador. La necesidad de federalizar esta clase de políticas. Ustedes saben que la Nación tiene una competencia limitada desde un punto de vista constitucional en cuanto al ámbito territorial de las provincias. Sin embargo, hay temas que exceden a las jurisdicciones provinciales, y el tema ambiental, es un tema típico- creo yo- que replantea la concepción de federalismo. Y esto es porque los daños ambientales no respetan jurisdicciones. Y por lo tanto, hemos hecho un gran esfuerzo el año pasado, para federalizar la política ambiental, y para que las provincias empiecen a despojarse de esta concepción antigua del federalismo y a trabajar con el interés público general en los temas ambientales, que implica muchas veces abandonar la concepción tradicional administrativa tradicional, para ponernos a trabajar juntos por la Nación.
En este sentido hemos trabajado en las cuencas agridulces, estamos trabajando con San Juan los efectos que tiene la minería fuera de San Juan.  Me parece que este es otro de los temas, el tema de basura electrónica es uno que va a trascender la jurisdicción de transporte de los residuos, y es importante que lo trabajemos en ese lugar, importante es que involucremos el Consejo Federal de Medio Ambiente. Nosotros tuvimos la primera sesión ordinaria del Consejo Federal de Medio Ambiente, y uno de mis puntos en el discurso de apertura de esa sesión fue justamente la necesidad de revitalizar este Consejo y de trabajar en este Consejo cuestionen que trascienden las jurisdicciones provinciales. Y, por lo tanto, este es un tema que llevaremos al COFEMA una vez que esté un poco más avanzado en el plan de gestión, para que COFEMA esté participando de manera activa en la implementación de lo que decidamos entre todos.

Bueno, por último quiero agradecer profundamente, al Subsecretario, Raúl Vidable y a su equipo de trabajo. Yo simplemente lo que hago es informar en mi despacho que este es un tema importante, que debemos generar una política de Estado alrededor del tema, es el momento; y él, rápidamente organizó su equipo, y organizó este importante seminario.
Espero que todos estemos a la altura de las circunstancias, lo aprovechemos con responsabilidades y tomemos las decisiones que haya que tomar para evitar que la basura electrónica se convierta en un problema en la Argentina. Muchas Gracias.-

